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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Alberic

2026/06747 Anuncio del Ayuntamiento de Alberic sobre la aprobación definitiva de
la modificación de las bases de ejecución del concurso de "Farolets".

ANUNCIO
Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de

Alberic, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de febrero de 2026, expediente
2688835T: Modificación bases ejecución Concurso de Farolets y no habiéndose
presentado reclamación ni alegación alguna durante el plazo de exposición pública,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se eleva a definitivo el acuerdo de
aprobación inicial.

VER ANEXO

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valencia, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, sin perjuicio de que pueda interponerse
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Alberic, 28 de mayo de 2026.—El alcalde, Antonio Carratalá Mínguez.
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CONCURSO DE “*FAROLETS” DE LA NOCHE DEL MELÓN DE ALBERIC 
 
BASE PRIMERA. OBJETO DEL CONCURSO DE “*FAROLETS” 
 
El Ayuntamiento de Alberic, organiza este concurso de “Farolets” el día de la 
noche de Melón, a fin de reforzar la identidad de nuestro pueblo, siendo parte 
del patrimonio intangible de Alberic. 
Se celebra el 8 de agosto y forma parte de las celebraciones en honor en Sant 
Llorenç patrón del pueblo. 
En la segunda mitad del siglo XX, la festividad se celebraba con la cosecha de 
las sandías, siente común entre vecinos y amigos juntarse en calles y corrales 
para celebrar una cena que siempre llevaba de postres una buena tajada de 
melón 
Paralelamente, los más pequeños habían elegido un melón pequeño de los 
cuales no habían sido recogidos y habían pasado la tarde vaciando y rascando 
con los dibujos más diversos la piel del melón para hacer el típico “farolet”. Al 
oscurecer, encendían un cirio en su interior y corrían cantante y mostrando su 
obra de arte a todo el vecindario. 
No perdiendo la tradición y siguiendo con la dinamización cultural y artística, 
Alberic celebra el concurso de “farolets” porque los más pequeños iluminan con 
sus “*farolets” esta noche tan arraigada y tradicional en nuestro pueblo. 
 
 
BASE SEGUNDA – PERSONAS PARTICIPANTES, INSCRIPCIÓN Y PLAZO 
De ADMISIÓN DE LOS FAROLETS. 
 
Podrá participar cualquier persona física que en el plazo señalado presento su 
“*farolet” para participar. En caso de ser una persona menor de edad, el padre, 
madre o persona tutora tendrá que autorizar su participación. 
La participación será gratuita, y se realizara físicamente, el mismo día, siente 
necesario indicar en cada modalidad A y B: 

• Nombre y apellidos de la persona autora del “farolet” y si es menor de 
edad de su representante. 
• DNI del autor y si se menor de edad de su representante. 
• Dirección, población y província 
• Teléfono de contacto 

Las personas ganadoras tienen que estar al corriente con las obligaciones 
tributarias y con la seguridad social, y con los tributos de l Ayuntamiento d 
Alberic. En el caso de ganar algún de los premios, tendrá que autorizar a l 
Ayuntamiento la comprobación de estar al corriente de las obligaciones. Si se 
opone tendrá que entregar los certificados de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias y con la seguridad social 
Los “*farolets” se tendrán que presentar el mismo día en la hora que marca la 
convocatoria el concurso, sin nombre y marcando la modalidad a la cual se 
presenta. 
 
BASE TERCERA – PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
 

Núm. 107 Pág.
8-6-2026 2

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

6/
06

74
7



 
 
 
 
 
 
 

Plaça de la Constitució,21 www.alberic.es Pàgina 7 de 14 
46260 ALBERIC (València) alberic@alberic.es Tel. 962 440 066 
CIF: P4601100-C  Fax. 962 442 042 
 

La convocatoria anual del concurso será publicada en la Base de datos Nacional 
de Subvenciones, que remitirá extracto de las mismas al Boletín Oficial de la 
Provincia de València, y en la web municipal. 
El órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión de los 
premios es la Alcaldía, de acuerdo con el veredicto del jurado, comprobadas las 
condiciones para ser persona beneficiaria del premio 
La resolución de la concesión de los premios se publicará en la BDNS. 
 
BASE CUARTA.- TEMÁTICA DEL CONCURSO, TÉCNICA Y DIMENSIONES 
 
La temática y la técnica será libre aunque la convocatoria anual podrá marcar 
alguna otra temática concreta 
En todo caso, las obras tendrán que ser originales, y realizadas por la persona 
participando en la fecha de celebración de la noche del melón 
 
BASE QUINTA – CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO 
 
El Jurado se reunirá para efectuar la evaluación de cada una de las obras 
presentadas, para el cual se tendrán en cuenta los siguientes criterios o 
indicadores de valoración: 
- Temática de Alberic 
- Creatividad y originalidad 
- Iluminación 
- Coloreado 
- Presentación 
- Tamaño 
 
BASE SEXTA – PREMIOS 
Los premios consisten en vales canjeables en las *papererias locales de Alberic  
or importe del premio obtenido. 
Modalidad A: *Farolet realizado en taller presencial 
• Primero premio: Vale de 50 euros 
• Segundo premio: Vale de 30 euros 
• Tercero premio: Vale de 20 euros. 
Modalidad B: Farolet realizado en casa 
• Primer premio: Vale de 50 euros 
• Segundo premio: Vale de 30 euros 
• Tercero premio: Vale de 20 euros 
 
El jurado se reserva el derecho a declarar el concurso desierto si considera los  
trabajos insuficientes. 
Los premios se librarán el mismo día al finalizar la deliberación del jurado. 
 
Por parte del Ayuntamiento, se podrán buscar personas, familias, empresas, 
entidades y/u otras administraciones patrocinadoras para poder sufragar parte 
de los premios y/o de las ediciones. 
 
BASE SÉPTIMA –JURADO 
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El Jurado estará presidido por la Alcaldía o persona regidora en quien delego, 
también formará parte la persona que ocupo la concejalía de Cultura y/o Fiestas 
del ayuntamiento de Alberic (o persona en quien delego), la reina de Feria y 
Fiestas del ayuntamiento de Alberic y además estará formado como mínimo por 
2 personas arraigadas al mundo de las Bellas artes, artístico y/o Cultural. 
Ejercerá la secretaría, con voz y sin voto, una persona funcionaría del área de 
Cultura del Ayuntamiento de Alberic (o persona en quien delego). El veredicto 
del jurado será inapelable y los premios podrán ser declarados desiertos, En el 
caso de quedarse desierto, la cuantía del premio no será acumulable para la 
siguiente edición. Cualquier caso no previsto en estas bases podrá ser resuelto 
por el Jurado 
 
El Jurado formulará propuesta de concesión o decisión, el mismo día de la 
celebración del concurso, del cual se levantará acta, que será firmada por todas 
las personas que forman parte del jurado, con arreglo a los criterios de valoración 
de la base cuarta y quinta 
 
Por causas meteorológicas o por otras circunstancias extraordinarias que 
determino la organización y/o el jurado, se podrá trasladar este concurso a una 
fecha posterior, comunicándose por la página web del Ayuntamiento 
 
 
 
 
BASE OCTAVA – FAROLETS PREMIADOS Y EXPOSICIÓN 
 
Tanto los “*farolets” presentados como los que resultan premiados serán 
expuestos el mismo día a criterio del Jurado porque sean contemplados por la 
gente que se acerque. 
 
Al acabar la noche el participante podrán retirar o llevarse el “*farolet”. 
 
BASE NOVENA –MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión del 
premio, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 
El incumplimiento de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión del 
premio darán lugar a la pérdida del mismo íntegramente, o a su reintegro. 
 
BASE DÉCIMA – COMPATIBILIDAD CON OTROS PREMIOS O 
SUBVENCIONES 
 
Se establece la compatibilidad con otros premios o subvenciones de cualquier 
otra administración pública. 
 
BASE UNDÉCIMA – ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
 
La inscripción y presentación de “*farolets” en este concurso implica la 
aceptación íntegra de sus bases, las cuales podrán ser interpretadas por el 
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Jurado en aquellos aspectos no previstos en ellas, y siente este quién 
solucionará cualquier conflicto derivado de la interpretación. 
 
BASE DOCEAVA – REFERENCIA DE GÉNERO 
 
Toda referencia hecha al género masculino en las presentes bases incluye 
necesariamente su homónimo en femenino. Los géneros han sido empleados 
conforme a la práctica y uso generalmente admitidos labras a la agilidad 
lingüística. 
 
BASE DECIMOTERCERA – PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL 
 
En cumplimiento del cual se dispone en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el cual se deroga la Directiva 
95/46/CE, el Ayuntamiento de Alberic informa que los datos personales 
aportados en los formularios de estos procedimientos serán incorporados a un 
fichero titularidad del mismo Organismo, con el fin de la gestión de los servicios 
objete de las bases, ofrecidos por este Ayuntamiento en el ámbito de sus 
funciones 

 
También se informa que, en los términos previstos por la legislación vigente, 
se podrán ceder datos a otras Administraciones, Entes Públicos Municipales, 
de carácter público o privado, y Órganos de Control. 
Si lo desea, podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, limitación 
de tratamiento, supresión, portabilidad y oposición al tratamiento de sus datos 
de carácter personal, así como a la retirada del consentimiento prestado para 
el tratamiento de estos, mediante escrito dirigido a Dirección Plaza de la 
Constitución, 24. Alberic (València). Así mismo, puede consultar la 
información adicional y detallada alrededor de la protección de datos en 
nuestra sede electrónica. 
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